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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 314 

Restrepo, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A. allega escrito donde dan respuesta al oficio n.° 236 
del 17 de abril de 2023. En esta, manifiesta que una vez las cuentas del cliente presenten 
aumento de saldos, se procederá a trasladar los recursos. Así mismo, el BANCO CAJA 
SOCIAL también da respuesta, señalando que la cuenta que posee la demandada allí esta 
con Beneficio de Inembargabilidad. También, BANCO DAVIVIENDA S.A. y BANCOLOMBIA 
S.A. indican que se ha registrado la medida cautelar respectando los limites de 
inembargabilidad y que la medida fue registrada pero la cuenta se encuentra bajo límite 
de inembargabilidad. Dicho esto, se pondrán en conocimiento de las partes los memoriales 
atrás indicados. 
 
De otro lado, la CÁMARA DE COMERCIO DE BUGA informa que la matricula mercantil n.° 
75835. Perteneciente al establecimiento de comercio denominado ALMACÉN LA COSECHA 
RESTREPO fue cancelada el día 6 de marzo de 2023. Escrito que se pondrá en 
conocimiento de las partes. 
 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el memorial allegado por BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. y BANCO CAJA SOCIAL, donde dan respuesta al oficio n.° 236 del 17 de 
abril de 2023, visible en los archivos 010RespuestaBancoBogota, 
011RepsuestaBancoCajaSocial, 013RespuestaDavivienda y 014RespuestaBancolombia. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el memorial allegado por la CÁMARA 
DE COMERCIO DE BUGA, visible en el archivo 012RespuestaCamaraComercio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 
JUEZ 
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